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jAtwr. Tour.a Boon 

Sa RECORDAMOS que al estudiar la teoría de la educación vimos que las 
pr.ícticas educativas cuentan, como su m~is eminente prop&ito, el de la 
conservación y el perfeccionamiento de la ,·ida de Lu colccth·idadcs, y si, 
al mismo tiempo, tenemos presente que una de las funciones esenciales 
del Estado radica en la dirección )' en la conducción de sus relaciones cxte· 
rion-s, no nos preguntaremos, ni por un momento, por qué ni para qué se 
ha instituido en esta escuela un progr;lma con~igrado a la Camra de las 
Ciencias Diplomi ticas. 

Nos plantearíamos, en cambio, la curstión de explicar por qué estos 
cursos no existieron antes, y cómo nuestro país ha podido sobrellevar la 
falta de tan indispensables servicios, manteniendo -sin contar con ellos
su intc<; ridad, fomcnt :indola, dcsarroll:\ndo sus tratos y vínculos con el 
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mundo extranjero, y aun akanl'..'\ndo, en veces, sonados triunfos en su co
municación internacional. La rc~pucsta, claro csd, se halla en la grandcl..3 
del p:iís y en la amplitud de sus l't'cursos t'Spiritualcs; pero t:in nobles cau
d:ilcs, lejos de eximirnos de deberes, nos obligan a servir a la nación en 
la medida máxima de nurmas posibilid:idcs. 

nien quisiera dctcncnne en aquella interro¡;:ición, que no es ocio5a, a 
dMpccho de que pueda p:irccer primeri1a h:iblando, como hoy, entre 
quienes, de una m:inera o de otra, y por un lapso mayor o menor, hemos 
dedicado alguna parte de nuestro C$!uerzo a l t'Studio de la sociología me· 
xicana frente al problema siempre prtSCnte del manejo de nucstr.u rc'3· 
cioncs con el extranjcro. ?\o dudéis que, aunque ningún hombre que \"Ísla 

y calce incurriera en la audacia de nC"g:u- abiertamente la ncccsid:id de 
reconocer y rep:irar el daiio iníligido a México, cu:indo menos por n<"gli
genci:i, al privarlo de esos irutrumentos, aun en ese caso, digo, pueden en 
cambio fom1ar k gión quienes, ll:imados por algún concepto a intercs:mc 
r n estas cuestiones, las desechen con torpe ademán de suficiencia, o con 
un fácil encogerse de hombros, que no por cómodo seria menos scxpccho.so. 

Oecbmos que es.1.s simpk-s reflexiones probablr mente p:irccerían supcr
Ouas en otra ocasión, pero desde luego no lo son en 6 t:i, cuando nos 
reunimos a pcru:ir en la misión que cumple la Carrera de Ciencias Di· 
plomáticas de la Escuda r\acional de Ciencias Políticas )' Soci:ilcs¡ en la 
ncce idad que satisface¡ en el \'aCÍo que llena, )', pennítascme agregarlo, 
en la importancia de qur se le reconozca, cada dia mis ampliamente, su 
catrgoría y su lug:ir entre l:u instituciones de verd:idcra signiíicaci6n na
cion:il con que cuenta el p:iís. Porque (he de adefontarlo} )'O creo since· 
r:imrnte que al íund:irsc rsta carrera se ha creado, por lo menos en gcr
mrn, un auténtico elemento de scf\Ício para la causa de la integración 
n:1cion:1I, e interesa que ese reconocimiento no se rcd111,ea a un grsto de 
frío aprecio o de comempl:\l i\'a admiración. He venido a decirles, icñor 
Director, scñorn Profcsorn )' alumnos amigos, que mi aprecio es sencillo, 
pero caluroso, y que mi admiración es obligada por la expcrienci:i, pero 
tnll )' honda y mu)' entluiasta. 

• 
Cuando recibí el honor de ser in\Í tado a decir ante ustedes las palabras 
de hoy, sobre el tema La utilidad nacional de la Carrtra de Cirncias Di
plomáticas, (U\'C Ja impresión de que SC me CSCOSÍa precis.1mente, y 
únicamente, por razón <le la experiencia que haya podido recoger en 
\'cinticinoo años de trab.1jo tn el ~rvicio Exterior mt'xicano, empenndo en 
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el primer e$C3l6n de la carrera diplomática, y en particular por los JUt· 

cios que hubiera podido fonnanne desde los puestos de Sulxlirector del 
Servicio Diplomático y de Director de Organismos Internacionales a partir 
de la época en que la Dirección fue instalada. En SCE,'tlida, y venciendo 
resistencias interiores que no vale la pena ocupar el tiempo de ustedes 
tratando de explicar, pensé que podría esperarse de mi que dedicara esta 
disertación a ofrecer puntos de \'ista que pudieran ser de alguna utilidad 
-positiva o negati,·:i- para resolver el problema social de la ocupación, 
de la ocupación remunerada, que pueda t'Sperar a aquellos que egresen 
con éxito de esta escuela, premunidos del título de Licenciado en Ciencias 
Diplomáticas, hablando de este tema aun a riesgo de extralimitar mi po
sición de huésped en esta casa, y, por supuesto, todo ello conjeturando que 
«xiste en realidad un problema de esa naturaleza. 

Los elementos de obscr\'ación que de entonces acá he recogido, confir
man abundantemente aquella impresión primitiva. Por eso, opto por ex
poner algun:u consideraciones sobre la misión que cumple <'Sta c.arrera, no 
sin hacer todas l:u sal\'cdadrs que me impone la certidumbre de que no 
wlo la Dirección de la Escuela y su magisterio, sino el alumnado mismo, 
conocen bien el campo en que se mueven . 

• 
Un pcns.'ldor cspaiiol de nuestro siglo plasmó en un:i máxima inmejora
ble una concepción sicmprc vigente del sentido de la cultura por sí misma. 
La m:íxima cntraiia una tNis y toda una teoría de la educación al senten
ciar, como objcti\'o supremo de la cultura -y tal \'ez tambifo como ra
ron de ser de b civilización- este d('Sideritum: "Saber por saber y no 
!aber para que sepan que sabemos". Stuart !\lill llevó este pensamiento a 
largos c.xtrcmos, que no me propongo sostener, pero cualquiera que sea 
nuestra posición actual respecto de la filosofia y de la pragm:ítica de la 
educación, es un hecho que algo de irrebatible existe en aquella postura: 
el conocimiento, en si, es un valor que se justifica sin rccuno forzado a 
la utilidad concreta que presten sus aplicaciones temporales. Sin embargo, 
importa detcnninar si, m!u alli de esto, adem:ís de esto, el conocimiento 
que se busca en las aulas de la Escuela de Ciencias Políticas y Sociales ha 
de tener eficacia tangible. Detenninar asimismo si, por estar dirigido a 
miembros de nuestra sociedad no inmunes a las presiones y urgencias eco
n6micas de nuestros dias, no es cierto que debería traer aparejado alg\in 
c.apital, asi sea tan s61o, \raiga decir, capital cn potencia, que los incorpore 
plenamente en la sociedad a b que pcrtencccn y a la que deben servir. 
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Pues he de afinnar, por ser mi opinión muy arraigada., que si ha de cn
C-errarsc en una expresión breve cuil es la m:ís alta de las (unciones que 
esta carrera puede cumplir, decimos que ts una función de integración 
nacional. El t~nnino no es excesi,·o: sabemos que una de las ba~s de la 
política exterior del país es l.a J listona del mismo, y que nuestra diploma
cia ha <le guiarse por los intereses de un l.1do tradicionales )' de otro e\'O· 
luti\'OS de nuestra sociedad, actuando p::ra ello como factor en la fonna
ción de una conciencia n:tcional, punto que me S'•Staría dejar en cbro a lo 
brgo de cs1a di5"rtación. 

En este momento quisiera partir del principio de que la respuesta a aque· 
lla pregunta sobre Ja con\'eniencia, o la necesidad, de pens.'lr en un destino 
profesional para los estudiantes de estos cursos, o siquiera para I~ me
jores de entre ellos, es una cuestión existente, real, y de importancia p:ira 
c-1 porvenir de esta escuela. Si así lo hacemos, pensemos en que no sólo la 
Rama Diplom!ltica drl Scr.icio Exterior mexicano podría, tanto en Jos ténni
nos proíundos como en los forrn:ilts & su Ley O~foica, oírcccr aquel dl-stino 
profesional, :u¡uel c.-mpleo por y dentro de la soci<'dad mexicana. Apcn:\5 se 
empic1~ a pensar en esto, se tiene muy prcc.,cntc la Rama Consular, por esen
cia \'inculacla al ejercicio d iplom:ítico. Luego, la Universidad ?-:acion:tl Autó
nom:t h:t scii:tbdo ra en sus guías de carreras facultativM y escobres la posi
hilidad de apro"cch:imicnto de los conocimit·ntos que aquí se imparten en el 
muy amplio y creciente territorio de la organi1ación internacional, aludiendo 
a las sccrctarfas, Jbm:tdas "secretariados", de los organismos intemacio-
11ales. 

Además quisi(·ra aiiadir la mención de otro terreno en el que, si mis 
noticias no son muy deficientes, no se ha pensado hasta ahora muy con
crct:imcn1c: me rdicro a las ncccsid:idcs de las dcmis Dependencias y Ór· 
ganos del Estado mexicano, no ya s61o de la Secretaría de Rcl:tciones f.xtc· 
riorcs, en materia de personal que entic.-nda c:I íuncion:imicnto, y ojal.í tam
hiC::O el sentido y la realidad de trabajo de los organismos intcm:tcionales. 

l.a diplomacia parlanwntari:i ha creado un vasto campo ele colaboraci6n 
intcm:icional especi:lli1,acla en técnicas y en m:tteri:ts que, en cierto modo, 
se apoyan en la política intemacion:tl propiaml'nte dicha, pero que est:in 
principalmente oricnt:tdas a la wlución de problemas sociales, culturales, 
económicos y de otras indoks, t:in extensos y a la V('Z tan complicados a 
despecho de los csíuen.os de ordmación que inspiraron la Carta de San 
Francisco, que amcn:tzan co:t con,-crtirsc, para quien no dedique tiempo y 
esmero al estudio de :iquclbs instituciones, en un vercl:tdero piéb go de en
tidades, subcntidadcs y cuerpos un tanto cuanto amorfos o incomprensible~, 
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un tanto cuanto incontrolables, un tanto cuanto desligados de Ja potestad 
de los pueblos que por conducto de sus gobiernos les han dado \·ida. Me 
atrc,-cria a d ecir que no sólo el hombre de infonnación media, sino ta m· 
bién el Npccialista y el pensador, tambifo el juriscoruulto )' el internacio
nalista, han llegado a pensar en estos organism~, criatur.u de nuestro tiem· 
po, como en entelequias capaCt'$ de conducirse con autonomía al margen 
de la sociedad internacional hasta ahora conocida. 

El descm -ohimiento del parlamentarismo intemacional )' el dl"S3rrollo 
de sus órg:rnos pem1:111entes, decía, ha planteado la nC'cesidad de esta· 
hkcer scr\'icios corrclati\'os en las c:rncillerías del mundo, y drsde luego 
en la n uestra. 

Esa acti\"iclad diplomitica colecti\'a, bien lo entendemos, de ninguna ma· 
nera d cspla:c3 Jos conductos cl.ísicos y probados de Ja diplomacia bilateral, 
la "diplomacia de embajadas y Jcg3ciones". El parlamentarismo interna· 
cional complementa )' de~rrolla aquellas funciones, no las suplanta. Sin 
cmb3rgo, las car:icteristicas tan peculiares, las difcn:nciales de enfoque y 
de procedimiento que di,tin~uen por una p:lrtc el trabajo diplom:1tico bi· 

lateral y por otra el trab.'ljo diplomático multilateral o colecti\'o, han jus· 
tificado ampliamente la fonnación de ofi cinas y la prt'par:.lción de fon. 
cionarios para uno y otro trabajo. 

?\o se detiene ahl la repercusión que en las cancillerías y en el co njunto 

de los gobiernos ha tenido el crecimiento contempor:ín eo de la acti\'idad 
internacional. Existe otra característica, qui7.á no de hor, pero sí de ayer, 
que perfila y da fisonomía a la d iplomacia de este tiempo nuestro: la ten· 
dencia a la estabilización y al desarrollo de los Npecialistas técnicos como 
auxiliart'S del Servicio Oiplom.itico. !'\o hablo de otra cosa que de los 
Agregados técnicos. Cada día es mis palm:iria la importanci:i de estos 
fu ncionarios. Si en otros ai1os se prescindió de ellos, pues se entendía al 

Servicio Exterior propiamente dicho como un conducto suficicntt•mentc 
dot:ido para despachar la totalidad de Jos asuntos en que se descomponen 
las relaciones cotidianas de un país con otro, en Ja actualidad se encuen· 
tra cada \ 'Cl! maror b:ise p:ira multiplicar estos funcionarios, y se ha "isto 
que en multitud de caj()S no es simplemente d eseable, sino nect'Saria la 
dcsit:n:ición de agregados as rónomos, de representantes del Ramo de C:O. 
municacioncs y de un n úmero indefinido de otros expertos, p:ira no insistir 
en los casos siempre presentes de Consejeros y Agrrg:idos Culturaks y Eco
nómicos, q ue por conocidos no requieren mención especial. 

De na manera, si por una parte tenemos las dos diplomacias: la bila· 
teral y 13 plurilateral, y por otra p:irtc consideramos el dcs.'l rrollo de las lla· 
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m:td:ls Agrcó<'durfas T écnic:u dc.-ntro de J3s Embaj3das y J..cg3cioncs, \ 't'rc.-mos 
que h:ir un dc.-nomin:ldor común a ambas const3t3C.ioncs de hecho: cst3mos 
prcscnci:indo la tecnificación y, por ende, la cspcci3lización de la Diploma
ci3, como resultado del incremento que las comunicaciones y otros factores 

h3n venido imprimiendo al ritmo del d C$3rrollo de la activid:id internacional. 
lle ahí el hecho que deseo dest:icar : el nacimiento y el des.1rrollo de pro
Ccsiones y de ttcnicas auxili:ircs de la Diplomacia, tratándose -daro 1C 

\ 'C- de profesiones y técnicas cspccializacbs. 
lfabl:unos, puts, tanto por una parte de l:u organizaciones internaciona

les especializadas, cuanto umbién de la cspccialiT.ación técnica en las ~fi 

siones Diplomáticas y otras oficinas n3cionales radicadas en el Exterior. 
En nuestro país, las di\'t'l'S:lS Secretarias de Estado, los D<-partamentos 

Autónomos, los Gobiernos de las entid3dcs íederathras y, sin duda, los Po
deres Lcgislati\'o y J udicial, han p restado oído a ese Ccnómeno del desa
rrollo de los organismos e<pcciafüados internacionales y, de d istintas m3-
neras, Ji3n sentido la necesidad de atender a la situ:ición que pl:mtea aquel 
ílorccimirnto de la diplom:icia colccti\'a cspccfalizada. Por distintas \'Í:lS y 

modos, han iniciado estudios y han empezado a prt'par.lr clemrntos c.1pa
ces de trabajar inteligentemente con tales instituciones, de actuar en ellas 
y de obtmer para ~léxico Jos aprovechamientos que sin duda Je co
rre ponden. 

La Secretaría de S31ubridad y Asistencia, por ejemplo, ha constituido una 
J efatura de Asuntos I nternacionales; la de Comunicaciones y Obras Pú
blicas, si no me equi\'OCO, di5pone de varios servicios permanentes encar
gados de administrar y de examinar constantemente la eficacia de las 
obligaciones internacionales contraíd:u por ~léxico en CS3 misma rama de 
las comunicaciones; la Secretaría del Trabajo y Previsión Social mantiene 
acti\'a correspondencia con la O rgani1.ación I nternacional del Trab3jo; el 
Instituto Mexicano del Seguro Social Ju dedicado estimables recursos al 
fomento de la colaboración internacional e interamericana en materia de 
ascguros sociales; por su parte y en su terreno tan especifico, la Secretaria 
de la Defensa Nacional mantiene en su Estado Ma)'Or, funcionarios cons
tantemente atentos al trabajo que se lle' 'ª a cabo en los organiunos mili
tares de los cuales México es parte integrante, y la de Marina procede pa
ralelamente. Podría continuar esta lista y, no hay que dudarlo, :tgotar con 
rcsuh:idos semejantes la enumeración de las Dependencias de nuestro 
Cobirmo. 
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• 
Extendamos la vista y surgirá otro terreno, quizá menos palpable e in

mediato, pero no por ello de menor consecuencia, en el cual la formaci6n 
de mexicanos conocedores de los temas y de los procedimientos internacio
nales llenaría un vacío de gran significaci6n: la Prensa nacional. Por ú 
solo este punto sería, a mi juicio, asunto serio y fuente muy rica no ya 
para el desarrollo de una conferencia considerablemente maror que mi 
charla de hor, sino, inclusive, para la convocaci6n a un seminario que 
lo analice y llegue a públic.-is conclusiones. 

Por ahora pcnní1ascme acotar que, cuando se examina el funcionamiento 
<¡ue tienen en las divers..u naciones los servicios de relaciones exteriores, se: 
encuentra desde luego que en la nuestra la Constituci6n, interesada b:'LSi· 
camcnte por el equilibrio de los Poderes, atribuye determinadas funciones 
al Congreso de la Uni6n, no sin haber depositado en el Presidente de la 
República las mis graves )' delicadas de esta.s responsabilidades. El Senado, 
como sal'K'mos, ha de dar su aprobaci6n a las obligaciones que revistan el 
carácter de tratados internacionales. La Cimara de Diputados, por su con
trol del Prcsupucsto de la Federaci6n, puede también desempeñar signifi
cati\'as funciones. Pero SCb'llimos pensando tanto en la estructura de nues
tro Gobierno, cuan10 en su teoría constitucional, y vemos en seguida que, si 
el poder emana del pueblo y si el gobierno se ejerce para bien del put'blo, y 
si la lcr suprema busca un régimen de equilibrios y apoyos mutuos, el proble
ma de la fom1ación de una opini6n pública correctamente ilustrada no es 
cuesti6n secundaria, no t'S accesoria, sino que es cardinal para la entera rca
li1,ación de nuestros propósitos nacionales. 

Es manifiesto que apenas he tocado este tal , ·ez apasionante a.sunto de 
la misión de los titulados en estos cursos cerca del periodismo mexicano. 
Pero el tiempo apremia, y no pretendo excitar la justa impaciencia del 
auditorio. 

• 
Voy, pues, a contraerme a una somera rccapitulaci6n, desde luego no 

exhausti"ª• de algunas vías y maneras en que la CarTcra de Ciencias Oiplo
m:ltica.s puede ofrecer preciosa colaboraci6n en el proceso superior de la 
int<'graci6n nacional: 

Contribu)·endo por medio del estudio, de la divulgaci6n y de la formación 
profesional, a la consolidación y a la. cvoluci6n del Derecho Internacional 
como ~[l-xico lo apliC3 ; 
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Contribuyendo a l:i ordcnaci6n y al conocimiento de la Jlistoria Diplo
m.it ica Mexicana, fuente entre l:u primeras de nuestra politiC3 intemacion:U; 

Prcsta.ndo apofo y recursos a los d iversos 6rganos del Gobierno al formar 
una reserva aprcciahlc de candidatos calificados para intesrar cuadros de 
funcionarios idóneos; 

Preparando mexicanos para la composición del personal internacional en 
los organismos plurinacionall.'s; 

Contriburcndo a la fonnación de una opinión p ública debidamente il~ 
trada, q ue no sólo sea n uestro mejor apone a 13 civili:cci6n, sino que, al 
afiamar nuestras mejores instituciones, haga siempre honor a ~léxico. 
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